Comunicado de Prensa 17/08/06

TRIBUNAL SOCIAL DE RESPONSABILIDAD POLÍTICA y DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA

El HCD de Vicente López aprobó por unanimidad un proyecto de resolución del Concejal Parodi donde se pidió al Congreso Provincial una pronta sanción de leyes que reglamenten estos institutos.

El edil de PRO Vicente López solicitó con un pedido de resolución la pronta sanción de las leyes para que se cumpla con lo que establecen los artículos 3° y 55° de  la Constitución Provincial reformada en 1994.

El proyecto impone crear una institución como el Tribunal Social de Responsabilidad Política para examinar los actos de corrupción que pudieran cometer los funcionarios de los poderes públicos, provinciales y municipales, en concordancia con la existente a nivel nacional, como lo es la Oficina Anticorrupción.  También impone la Defensoría del Pueblo de la Provincia.

